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Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- Sr. Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto

Europeo y que figurarán relacionados en la convocatoria
específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Agencia de Transferencia de Investigación.

Granada, 23 de mayo de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación con cargo al Contrato núm. 1692,
suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta

de Andalucía y Universidad de Granada

Investigador responsable: Don Gabriel Blanca López.
Perfil del contrato:

- Participación en planes de conservación de flora ame-
nazada.

- Trabajos de campo en Sierra Nevada (Granada y
Almería).

- Participación en actividades de educación relacionadas
con la conservación y multiplicación de especies vegetales.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Ciencias Biológicas.
- Experiencia previa en manejo y conservación de flora

amenazada.
- Experiencia previa en bancos de germoplasma.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 204.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 2 meses, prorrogables.

Criterios de valoración:

- Curriculum vitae.
- Experiencia previa en manejo y conservación de flora

amenazada.
- Experiencia previa en bancos de germoplasma.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Gabriel Blanca López. Prof. Dpto. Biología
Vegetal.

- Sr. don Joaquín Molero Mesa. Prof. Dpto. Biología
Vegetal.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Ramón Montes Ruiz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba, de fecha 10.6.1999 (BOE
14.7.99 y BOJA 3.7.1999), para provisión de una plaza en
el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del Area
de Conocimiento de «Historia del Arte», de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Ramón Montes Ruiz, del Area de Cono-
cimiento de «Historia del Arte», del Departamento de «Historia
del Arte, Arqueología y Música».

Córdoba, 18 de mayo de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
F. Javier Barbero Francisco Profesor Titular de Uni-
versidad, en el Area de Conocimiento de Física Apli-
cada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión
que resolvió el concurso convocado por Resolución de la Uni-
versidad de Almería, de fecha 30 de junio de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 23 de julio de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don F. Javier Barbero Francisco, del Area de Conocimiento
Física Aplicada. Departamento: Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según dispone los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido, potestativamente, en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 26 de mayo de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
al que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995, se adjudica
el puesto de trabajo convocado por Resolución de la Vice-
consejería, de fecha 17 de enero de 2000 (BOJA núm. 18,
de 12 de febrero de 2000), para el que se nombra al fun-
cionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.134.199
Primer apellido: Gómez
Segundo apellido: Escudero
Nombre: Narciso
Código puesto de trabajo: 770780.
Puesto trabajo adjudicado: Gerente Comarcal.
Consejería/Org.Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Gerencia Comarcal de R.A. «Antequera».
Provincia: Málaga.
Localidad: Antequera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica la Resolución
definitiva de aspirantes que han superado el concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Médicos Pediatras de Atención Primaria dependientes
del Organismo, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA
núm. 93, de 20 de agosto), por la que se convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos
Pediatras de Atención Primaria dependientes del Organismo,
vistas las reclamaciones formuladas contra la Resolución de
27 de diciembre de 1999, por la que se anuncia la publicación
de la relación provisional de aspirantes que han superado la
fase de oposición del citado concurso, esta Dirección General
de Personal y Servicios, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en la Base 7.1.3 de la
citada Resolución de 5 de mayo de 1998 y en el Decre-
to 317/1996, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación, en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas
convocadas por la Resolución de 30 de julio de 1998, orde-
nados según la puntuación alcanzada.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elección
de plazas de entre las ofertadas en el Anexo IV de la Resolución
de convocatoria, para lo cual procederán a cumplimentar el
modelo de solicitud que se adjunta como Anexo a la presente
Resolución, que habrán de presentar ante la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, Sevilla, 41071.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 30 de julio de 1998, de convocatoria.

Serán desestimadas las solicitudes que contengan alguna
enmienda o tachadura tanto en la hoja de petición de vacantes
como en cualquiera de los documentos anexos, siempre que
no se encuentren salvadas bajo firma dichas enmiendas o


